
   

CARTA CIRCULAR # 22-016 
 
 
30 de marzo de 2022  
  
 
A TODOS LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES DE LA RED DE PLAN DE SALUD 
MENONITA – VITAL 

RE:  CRITERIOS DE PREAUTORIZACIÓN PARA SUPLIDO DE EMERGENCIA DE 
INSULINA A PACIENTES CON ALTA DE HOSPITAL O SALA DE EMERGENCIA 

 
ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE PREAUTORIZACIÓN A CÓDIGOS DE 
RADIO-ONCOLOGÍA 
 

Estimado(a) proveedor(a): 
 
En esta carta le incluimos dos temas con información actualizada para su conocimiento y 
acción correspondiente. 
 
CRITERIOS DE PREAUTORIZACIÓN PARA SUPLIDO DE EMERGENCIA DE INSULINA A PACIENTES 
CON ALTA DE HOSPITAL O SALA DE EMERGENCIA: 
 

Adjuntamos la Carta Normativa 22-0303 de la ASES, donde se detalla el protocolo 
establecido para el despacho de suplido de emergencia de insulina para pacientes dados 
de alta del hospital o de sala de emergencia. Es de suma importancia que conozca el 
mismo, incluyendo la documentación que será requerida en las farmacias, para garantizar 
la continuidad de tratamiento de nuestros beneficiarios.  
 
ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE PREAUTORIZACIÓN A CÓDIGOS DE RADIO-ONCOLOGÍA: 
 

Efectivo el 1ro de marzo de 2022, se elimina el requisito de pre-autorización a los 
siguientes códigos de radio-oncología: 
  

CODE DESCRIPTION 

77371 Srs multisource 

77372 Srs linear based 

77373 Sbrt delivery 

77385 Ntsty modul rad tx dlvr smpl 

77386 Ntsty modul rad tx dlvr cplx 

77387 Guidance for radj tx dlvr 

77432 Stereotactic radiation trmt 

77435 Sbrt management 

77470 Special radiation treatment 
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A los códigos “unlisted”, detallados abajo, les seguirá aplicando el requisito de 
preautorización. 
 

CODE DESCRIPTION 

77299 Radiation therapy planning 

77399 External radiation dosimetry 

77499 Radiation therapy management 

77799 Radium/radioisotope therapy 

 
 
Para clarificar cualquier duda relacionada con este o cualquier otro asunto, no dude 
comunicarse con nosotros:  
 

Centro de Servicio al Proveedor 
1-855-297-0140 (libre de cargos) 

lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
http://psmconnet.psmpr.com 

  
 
Cordialmente, 
  

        
        
Rosalis Díaz Rivero, BSN, RN, CPC   Gregorio A. Cortés Soto, MD 
Directora de Utilización Médica    Principal Oficial Médico 
 
Anejo: Carta Normativa 22-0303 
   
   


